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I. El nombre del área del cual es titular quien clasifica 

Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos. 
 

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Versión pública de las facturas BG 130405, R17396, H11742, R17333, A-756, A2374, R17556, 
H11808, H11809, H11810, N108 y A-25683 de la comisión que tuvo como finalidad brindar 
acompañamiento al procedimiento de consulta indígena, que están llevando a cabo 
diversas instituciones del gobierno federal, con motivo de la ejecución a la sentencia 
emitida por la segunda sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que concedió un 
amparo a la comunidad indígena Mayo-yoreme, para que no se les excluya ni se les prive 
de su derecho a emitir las opiniones, a través de la consulta previa, libre e informada en el 
marco del proceso de evaluación de la Manifestación de Impacto Ambiental, presentada 
por la empresa  Grupo Petroquímica de Occidente; que incide en su territorio y en los 
ecosistemas que ahí se encuentran, durante el periodo del 24 al 27 de junio de 2022. 
 
III. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 

Datos personales: nombre, firma, correo electrónico, domicilio, CURP y RFC de personas 
físicas. 

Folio fiscal, cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), certificado de sello digital (CSD) – SAT, código QR, sello 
digital del emisor y del SAT, serie del certificado del emisor del SAT, sello del comprobante 
fiscal digital por Internet (CFDI). 

 
IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así 
como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

La información señalada se clasifica como como confidencial, por tratarse de datos 
personales concernientes a una persona física identificada e identificable, con fundamento 
en el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP) Y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LFTAIP). 
 
V. Nombre y firma del titular del área. Firma autógrafa de quien clasifica 

 
 
 
 
 
 

Dr. Guadalupe Espinoza Sauceda 

VI. Fecha y número del acta de la sesión del Comité donde se aprobó la versión pública 
(Se agrega Link) 

 
ACTA_18_2022_SIPOT_3T_2022_FIX concertada el 14 de octubre del 2022. 
 
Disponible para su consulta en: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2022/SIPOT/ACTA_18_2022_SIPOT_3T_2022
_FIX.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2022/SIPOT/ACTA_18_2022_SIPOT_3T_2022_FIX.pdf
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2022/SIPOT/ACTA_18_2022_SIPOT_3T_2022_FIX.pdf























